
MEMORANDOMÚLTIPLE N° 078-2023-UNSCH-OCRI

A :

ASUNTO : Cumplimiento de la normativa vigente de Convenios.

REFERENCIA : Directiva Nº 001-2023-UNSCH-OCRI “Directiva para la Formulación,
Aprobación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación de Convenios de
Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de San
Cristóbal de Huamanga y Entidades Públicas o Privadas, Nacionales e
Internacionales”

FECHA : 01 de agosto de 2023
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Previo un cordial saludo, me dirijo a usted; para remitir a su despacho la
Directiva N° 001-2023-UNSCH-OCRI "Directiva para la Formulación, Aprobación, Ejecución,
Seguimiento y Evaluación de Convenios de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad
Nacional de San Cristóbal de Huamanga y Entidades Públicas o Privadas, Nacionales e
Internacionales" que fue aprobada con la Resolución de Consejo Universitario Nº
1809-2023-UNSCH-CU de fecha 17-07-2023, en el cual se establece los lineamientos para la
suscripción de convenios.

Cabe precisar, que según el marco normativo de la Universidad, es importante
tener en cuenta lo que se establece en el Estatuto (versión 2.0 2016) de la UNSCH que son de
estricta observancia para la celebración de convenios:
[...]
Artículo 270. El Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones:
15. Celebrar convenios con universidades, organismos gubernamentales y no gubernamentales
nacionales e internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad.

Artículo 285. Son atribuciones del Consejo de Facultad:
20. Suscribir convenios referentes a las actividades de la facultad con entidades nacionales e
internacionales y elevarlos al Vicerrectorado Académico y de Investigación para conocimiento, y
al Consejo Universitario para su ratificación.
[...]

En base a lo establecido, el Consejo Universitario es el órgano encargado de
aprobar los convenios de cooperación interinstitucional. Por tanto, el rector, en su calidad de
titular de la entidad, es el responsable de suscribir dichos convenios previa autorización del
Consejo Universitario. Los decanos tienen la potestad de firmar convenios específicos, siempre
y cuando estos estén en concordancia con el convenio marco aprobado por el Consejo
Universitario, respetando el procedimiento de aprobación según el Reglamento y Estatuto de la
Universidad, y los lineamientos considerados en la Directiva que se adjunta al presente.

Atentamente,



DISTRIBUCIÓN:
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Unidad de Deporte y Recreación
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Escuela Profesional de Administración de Empresas
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Escuela Profesional de Economía
Escuela Profesional de Antropología Social
Escuela Profesional de Arqueología e Historia
Escuela Profesional de Trabajo Social
Escuela Profesional de Derecho
Escuela Profesional de Enfermería
Escuela Profesional de Ingeniería de Minas
Escuela Profesional de Ingeniería Civil
Escuela Profesional de Ingeniería Química
Escuela Profesional de Obstetricia
Escuela Profesional de Ing. en Industrias Alimentarias
Escuela Profesional de Farmacia y Bioquímica
Escuela Profesional de Ingeniería Agrícola
Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial
Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación
Escuela Profesional de Medicina Veterinaria
Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas
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Escuela Profesional de Medicina Humana
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Departamento Académico de Ciencias Biológicas
Departamento Académico de Educación y Cs. Humanas
Departamento Académico de Lenguas y Literatura
Departamento Académico de Cs. Económicas y Admvas.
Departamento Académico de Ciencias Histórico Sociales
Departamento Académico de Ciencias Jurídicas
Departamento Académico de Enfermería
Departamento Académico de Ingeniería de Minas y Civil
Departamento Académico de Ingeniería Química
Departamento Académico de Obstetricia
Departamento Académico de Matemática y Física
Departamento Académico de Medicina Humana
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